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Diana Patricia Larrahondo Chamorro  
                                                Abogada  

 

Calle 12 No. 31 – 20. Teléfono:  3182302188 
E-mail:  dplc46@hotmail.com 

Cali - Colombia 
 

 

Señor 
JUZGADO PROMISCUO DE ANSERMANUEVO - VALLE 

E.   S.   D. 
 
 
Ref:  VERBAL DE MENOR CUANTÍA – IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 
Dte:  LUZ CEIDE QUINTERO CASTRO 
Ddos: VITELIO MONTOYA GIL 

FRANDOR MONTOYA GIL 
NADERZON MONTOYA GIL 
SEIDEL MONTOYA GIL 
FREIDER MONTOYA GIL 

Rad: 2022-0066-00 
 

 
DIANA PATRICIA LARRAHONDO CHAMORRO, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 31.487.028 expedida en Yumbo (Valle), 
Abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 156.459 del C.S.J., actuando en 
nombre y representación de VITELIO MONTOYA GIL, FRANDOR MONTOYA GIL, 
NADERZON MONTOYA GIL, SEIDEL MONTOYA GIL y FREIDER MONTOYA GIL, 
también mayores de edad, con domicilios y residencia en la Carrera 28A # 54 - 98 
Piso 2 Barrio Sindical, Cali – Valle; Vereda el Chanco y/o el Cafeto que conduce a 
Gramalote – Ansermanuevo - Valle; en la carrera 25 No. 14 – 43, Torre 5, 
Apartamento 501, Urbanización Poblado Campestre Candelaria – Valle; Vereda el 
Chanco y/o el Cafeto que conduce a Gramalote – Ansermanuevo y Manzana 17 Casa 
31, Urbanización Poblado Campestre, Candelaria – Valle. identificados con las 
cédulas de ciudadanía Nos. 16.227.529, 16.230.009 de Cartago – Valle, 94.527.691, 
16.929.643 y 94.074.183 de Cali – Valle, respectivamente. Según poder conferido, 

estando dentro de los términos procesales pertinentes, procedo a dar 
CONTESTACION A LA DEMANDA incoada por la señora LUZ CEIDE QUINTERO 

CASTRO, a través de apoderada, notificada el día 24 de diciembre de 2023:  
 
 
I. A    L O S     H E C H O S.  
 
 

Al Primero:  No nos consta. 
 

Al Segundo:  Es cierto. Aunque se aclara que no existe el Predio las Brisas. 
 

Al Tercero:  Es cierto.  
 
Al Cuarto:  Es cierto. Aunque se aclara que no existe el Predio las Brisas 

 
Al Quinto:  No es cierto porque en ningún momento el señor Frandor 
Montoya Gil ha limitado el tránsito de los vecinos, solo ha impedido que 
se constituya una servidumbre de manera arbitraria.  
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Al Sexto:  No es cierto. La puerta metálica se instaló en el 2018 y se puso 
porque ambos terrenos, el Chanco y el Cafeto se alquilaron para ganado, 
y cada vez que cualquiera de los vecinos pasaba, dejaba el broche 
abierto y el ganado se escapaba y se debía salir en su búsqueda, 
generando riesgo y malestar constante para el arrendatario. 
Adicionalmente, a cada propietario o usuario se le entregó una llave del 
candado, candado que finalmente nunca se puso porque la reja instalada 
se cierra de golpe. Adicionalmente, no se ha estrechado el cerco; por el 
contrario, se ha ampliado. Tampoco hay cercos porque los camiones que 
subían los tumbaban y dañaban los cultivos; de hecho, esta fue la razón 
por alquilar los terrenos para ganadería.   
 
Al Séptimo:  No es cierto. Se sostiene falsedad de lo dicho en este hecho 
porque ella tiene acceso a transitar por la servidumbre como los otros 
vecinos. Además, que si la demandante quisiera podría tener acceso a la 
vía Panamericana directamente, atravesando un solo predio que es el de 
la Estampilla, si ella constituyera servidumbre en dicho predio, el suyo 
quedaría a 80 o 100 metros aproximadamente de la Panamericana. 
Adicionalmente, a unos pocos metros de su predio (aproximadamente 5 
metros), en Altos de la Estampilla hay otra vía de acceso. Se deja claro 
que las otras dos vías de acceso están en actividad actualmente. Téngase 
en cuenta señor Juez que, la demandante prefiere optar es por modificar 
la servidumbre ya existente a su antojo, prefiere atravesar los dos terrenos 
de propiedad de mis poderdantes, que es un camino estrecho e irregular, 
que está a aproximadamente a unos dos kilómetros y medio de la vía 
Panamericana.   
 
Al Octavo. No es cierto. Este hecho se contesta con lo dicho en los 
puntos sexto y séptimo. 
 
Al Noveno: No es cierto. Se reitera que no hay evidencia que se haya 
intentado realizar algún tipo de acercamiento con el señor Frandor 
Montoya Gil; no se aporta a la demanda constancia de intento de 
conciliación con el referido. Son aseveraciones que faltan a la verdad. Se 
reitera que la puerta no se puso por antojo del señor Frandor, sino 
porque el predio de los demandados se encuentra alquilado para 
ganado y de retirarse la puerta, se retornaría al problema anterior: que se 
dejaba el broche abierto y el ganado se escapaba y en tal sentido es 
apenas lógico y obvio que no se puede causar perjuicio ni a mis 
poderdantes ni a su arrendatario. Mi mandante lo único que ha hecho es 
impedir que se amplíe la servidumbre, lo que implicaría un abuso por 
parte de la demandante, dadas las afectaciones que ya han tenido sus 
terrenos.  
 
En cuanto a las demás apreciaciones, se advierte que son meros 
comentarios y se solicita al Despacho que se requiera a la parte actora a 
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aportar las diferentes querellas instauradas por los vecinos, a las que 
supuestamente el señor Frandor Montoya Gil no acude.  
 
Al Décimo:  Son aseveraciones faltantes a la verdad, demostrado con la 
contestación que se ha dado en párrafos anteriores. Y se aclara que el 
señor Frandor Montoya Gil, nunca ha fungido como representante de 
sus hermanos. En este punto, es necesario también aclarar que no se 
explica por qué el señor Hernán Aristizábal realiza dichas afirmaciones, si 
él no usa la servidumbre en cuestión porque el tiene vía de acceso 
propia.    

  
Es pertinente su señoría, después de realizar pronunciamiento a los 
hechos expuestos en la demanda, realizar las siguientes aclaraciones y 
apreciaciones:  

 
PRIMERO:  Que la reja que se instaló se puso por la necesidad imperante de 
cuidar del ganado del arrendatario de mis poderdantes. No fue un mero 
capricho como pretende hacer parecer la demandante; al punto que a cada 
propietario o usuario se le entregó la llave del candado que se iba a usar, 
candado que nunca se usó porque la puerta se cierra de golpe. En las mismas 
fotos del dictamen se observa el ganado y los sembrados existentes.  
 
SEGUNDO:  Que en las fotos que se presentan en el informe de la inspección 
realizada, se observa que, en los terrenos de propiedad de mis poderdantes, 
existe ganado, cultivos y pasto para alimentar a los semovientes.  
 
TERCERO: Si bien es cierto que la servidumbre ha estado durante años, es 
importante señal que los demandados, por razones de seguridad, debieron 
abandonar sus predios en el año 1996 y cuando ellos pudieron retornar, se 
encontraron con que la servidumbre se había ampliado, quedando de 4 o 5 
metros aproximadamente. Esta ampliación se hizo sin mediar dialogo con mis 
representados, generando un grave daño, toda vez que se hizo la ampliación 
y no se tuvo en cuenta el drenaje del agua, provocando que los terrenos de 
los Montoya Gil se inundaran, se perdieran cosechas y tuvieran problemas con 
los animales que se encontraban en la zona. Ahora bien, frente al problema 
de grandes dimensiones, los hermanos Montoya Gil, optaron por realizar un 
poso de aproximadamente 20 metros de diámetro por 2 de profundidad, para 
en épocas de lluvia, las aguas fueran a parar al paso y no inundara los 
terrenos. Frente a esta situación, ninguno de los hermanos emprendió acción 
legal contra el propietario que provocó el daño, que fue el dueño de Galpones 
Barco. Con ello no más se denota señor Juez, lo conflictivos que son los 
hermanos Montoya Gil, en especial el señor Frandor.   
 
CUARTO: Resulta de extrema necesidad advertir, que si bien es cierto el 
artículo 376 del C.G.P. dispone que con la presentación de la demanda debe 
aportarse el dictamen de la constitución de la servidumbre, éste resulta 
incompleto y no refleja la realidad de los terrenos afectados, dadas las 
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particularidades del área y los daños ya sufridos por los demandados con la 
ampliación realizada anteriormente y descrita en el numeral anterior. 
Partiendo de ello, resulta de vital importancia tener en cuenta que, para la 
ampliación de la servidumbre que exige la actora – 6 metros -, se debería 
realizar valoración de impacto ambiental, por lo menos en tres matrices: agua, 
aire y suelo; es decir, los impactos que pueden llegar a producirse por 
contaminación de fuentes superficiales o subsuperficiales, la disposición de 
agua lluvias y sus respectivos medios de drenajes (problema al que ya se 
vieron abocados los demandados). En lo que respecta al aire, en lo que tiene 
que ver con la re suspensión de aire particulado; ya sea por las emisiones de 
maquinaria o por el levantamiento de polvo que trae la movilización de tierra 
y máxime si no se pavimenta. En lo que respecta al suelo, debe tenerse en 
cuenta las consecuencias el área de afectación a la comunidad vs el beneficio 
que recibirán: si realmente beneficia a un colectivo o a los intereses de una 
sola persona, tendiendo en cuenta que no se está impidiendo el uso de la 
servidumbre. A lo dicho, se le suma el daño ecosistémico, las condiciones 
microclimáticas, alteración y pérdida de cobertura natural del área; lo que 
influye en el habita de fauna y flora que no son tenidas en cuenta.  
 
Ténganse en cuenta que las dimensiones que la demandante requiere de 
ampliación de la vía, constituyen una obra civil, que requiere estudios de 
impacto ambiental con el fin que la secretaria Municipal de Planeación quien 
establezca su viabilidad y no por este medio.  
 
QUINTO:  Otro de los daños que deberían soportar los hermando Montoya 
Gil, es a la desvalorización de sus terrenos. Mientras ellos pierden, la 
demandante logra que su terreno se valorice mucho más, teniendo en cuenta 
que existen otras vías de acceso con las que cuenta, como ya se expuso en 
líneas anteriores.  
 
SEXTO: Otros aspectos a informar, es que la demandante construyó una 
vivienda de dos pisos, de aproximadamente 20 x 20 metros; debió llevar 
maquinaria pesada y camiones, ¿y por donde ingresaron?, por la servidumbre. 
En ningún momento se le ha impedido el tránsito, si fuese así, ¿entonces 
cómo pudo construir? Lo mismo ocurrió con los de Galpones Barco.  
 
Es más, tantas faltas a la verdad contiene lo planteado en la demanda, que 
cuando el abogado realizó el peritaje, se le dijo al señor Frandor que ellos iban 
a medir porque por orden de un juez de la república se iba a construir una 
carretera; motivo por el cual él de inmediato presentó una denuncia dejando 
el precedente de las arbitrariedades de las que estaban siendo víctimas él y sus 
hermanos.  
 
De igual manera es importante señalar que en tiempo de pandemia, el señor 
Frandor Montoya Gil debió ser hospitalizado y cuando retornó a su vivienda, 
se enteró que el señor Beto (se desconoce el nombre exacto), que es hermano 
de la demandante, había colocado tubería de agua, a través de la servidumbre 
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y frente a esto los hermanos Montoya Gil no presentaron acciones legales ni 
emprendieron discusión con dicha familia. Pese a ello, sin ser suficiente lo 
ocurrido, el señor Beto pretendía por segunda vez pasar tuberías de agua, 
pero no se le autorizó porque los funcionarios de Acuavalle manifestaron que 
se requería autorización de los propietarios de los terrenos.   
 
SEPTIMO: Ahora bien, el dictamen presentado, señala que, de constituirse la 
servidumbre, mis poderdantes tendrían un 42% de afectación, y con base en 
ello, señala que el valor de la indemnización se taza en $52.300 pesos por 
metro cuadrado, que los metros en total de la afectación serian 192.06 metros; 
por lo tanto, el valor a pagar como indemnización seria de: VEINTINUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CARTORCE 
PESOS ($29.880.414). El problema radica en que en el informe se consideran 
tres variables: Factor trazado (9%, bajo), Factor área (4%, bajo) y Factor 
limitación del uso (29%, medio), pero no se tuvo en cuenta que los hermanos 
Montoya Gil, en este momento su principal fuente de ingresos se encuentra 
en el alquiler del terreno, que de realizarse la ampliación de la servidumbre no 
solo perderían terreno para alquilar, sino que deberían retirar la reja y dejar en 
riesgo a las reses que se encuentran en los terrenos, así mismo que si, a futuro 
desean vender, sus terrenos se desvalorizarían no solo por la servidumbre sino 
también porque sencillamente ya tienen menos terreno para vender; sin 
conocer los riesgos o perjuicios que puedan tener, los ya descritos en el punto 
cuatro.  Por lo antes descrito, los porcentajes y por ende la indemnización 
dada por los perjuicios recibos por los demandados, resultan 
indiscutiblemente irrisorios y desproporcionados, es por tal razón que los 
hermanos Montoya Gil consideran que el área afectada del Cafeto es de 250 a 
300 metros y de Brisas de 80 a 100 metros, no como lo indica el informe: para 
el primero, 114, 42 metros y para el segundo: 75.64 metros. 
 
Para finalizar con este punto, se evidencia que el referenciado informe 
presenta anomalía, en cuanto a que se señalan como afectados de los 
terrenos El Cafeto y Las Brisas, aun señor Brandon Rendon; persona que no es 
propietaria de los mismos.  
 
Para concluir, se considera necesario advertir señor Juez, que la demandante 
ha omitido información necesaria dentro del proceso, ha faltado a la verdad 
en muchas de sus apreciaciones, como ha quedado demostrado con la 
contestación aquí presentada.  
 
De igual manera, los aquí demandados han estado y están prestos al dialogo, 
lo que no resulta viable es que se pretenda modificar una servidumbre de 
manera impositiva, con falsedades, omisiones en los hechos y sin tener en 
cuenta los intereses y daños a los que se verían expuestos mis representados.  
 
La duda que surge es, ¿si ella tiene otras vías de acceso, que le permiten 
incluso salir más rápido a la vía principal, porque nos las usa? 
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II. A LAS PRETENSIONES 
 

 
Me opongo en forma rotunda y categóricamente a todas y cada una de 
las pretensiones de la demanda, por no ser ciertas las declaraciones y los 
hechos expuestos por la apoderada, resultando desproporcionadas y 
absurdas las peticiones; incurriendo con ello en errores de orden fáctico 
que conllevas a falsedades en contra de mis poderdantes.  
 

III.  A LAS CONDENA EN COSTAS. 
 

Solicito se condene en costas a la demandante por haber incurrido en 
informaciones y apreciaciones no correspondientes a la realidad y con 
mala fe. 

 
 

P R U E B A S 
 

De oficio: 
 

• Se decrete Inspección judicial, con el fin que se confirme lo planeado en 
la presente contestación.  
 

• Que se le requiera a la demandante presentar las pruebas de intento de 
acuerdo con el señor frandor Montoya Gil, bien sea: acta de acuerdo, 
constancia de no acuerdo o no comparecencia.  

 
 
Documentales 

 
 

Solicito se tenga como pruebas los siguientes documentos: 
 

• Contratos de arrendamiento de los inmuebles.  

• Denuncio presentado por el señor Frandor Montoya Gil. 

• Archivo fotográfico.  
 
 

Interrogatorio de Parte de: 
 
 

• Demandante 

• Demandados 
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Testimonios de:  
 

• Jorge Eliecer Espinel 
C.C. 24.722.495 
Dirección: Pueblo Nuevo Bajo. Ansermanuevo  
Teléfono: 3217591927 
 

• Rigoberto Molina 
C.C. 2.472.442 
Dirección: Calle 1 No. 451. Ansermanuevo 
Teléfono: 3225299520 

 

• Luis Eduardo Virgen 
C.C. 2.468.183 
Dirección: Vereda Gramalote – El Chanco 
Teléfono: 3127065548 
 

• José Iván Patiño  
C.C. 2.471.699 
Dirección: Calle 2 No. 230, Gramalote 
Teléfono: 3136070504 
 

• Alveiro Antonio Ramírez Herrera 
C.C. 2.472.942 
Dirección: Calle 2 No. 230, Gramalote 
Teléfono: 3113601568 

 
 

A   N   E   X   O S 
 

• Poderes conferidos y soportes de otorgamiento de poderes (Pantallazos correos 
electrónicos).  

• Archivo fotográfico.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
La suscrita apoderada, en la Calle 12 No. 31 – 20, de la ciudad de Santiago de Cali 
(Valle). Teléfono: 3182302188. 
E-mail: dplc46@hotmail.com 
 
 
Los demandados en:  
 
 
VITELIO MONTOYA GIL, en la Carrera 28A # 54 - 98 Piso 2 Barrio Sindical, Cali – Valle, 
número telefónico: 3205630876. Correo electrónico: vitelio.montoya@outlook.com.   

mailto:vitelio.montoya@outlook.com
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FRANDOR MONTOYA GIL, en la Vereda el Chanco y/o el Cafeto que conduce a 
Gramalote – Ansermanuevo – Valle, con número telefónico: 3117028753. Correo 
electrónico: frandormontoyagil@gmail.com.  
 
NADERZON MONTOYA GIL, en la carrera 25 No. 14 – 43, Torre 5, Apartamento 501, 
Urbanización Poblado Campestre Candelaria – Valle, número telefónico: 
3136234793 y correo electrónico: naderzon@gmail.com. 
 
SEIDEL MONTOYA GIL, en la Vereda el Chanco y/o el Cafeto que conduce a 
Gramalote – Ansermanuevo – Valle, con número telefónico: 3007358858 y correo 
electrónico: seidellarking@gmail.com.  
 
FREIDER MONTOYA GIL, en la Manzana 17 Casa 31, Urbanización Poblado 
Campestre, Candelaria – Valle, número telefónico 3222494433 y correo electrónico: 
yosoyfreider@gmail.com   
  
 
Atentamente,  
 
 

 
 
DIANA PATRICIA LARRAHONDO CHAMORRO 
C.C. 31.487.028 de Yumbo (Valle) 
T.P. No. 156.359 del C.S.J. 

 
 

mailto:frandormontoyagil@gmail.com
mailto:naderzon@gmail.com
mailto:seidellarking@gmail.com
mailto:yosoyfreider@gmail.com
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Señor 
JUZGADO PROMISCUO DE ANSERMANUEVO - VALLE 

E.   S.   D. 
 
 
 
Ref:  VERBAL DE MENOR CUANTÍA – IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 
Dte:  LUZ CEIDE QUINTERO CASTRO 
Ddos: VITELIO MONTOYA GIL 

FRANDOR MONTOYA GIL 
NADERZON MONTOYA GIL 
SEIDEL MONTOYA GIL 
FREIDER MONTOYA GIL 

Rad: 2022-0066-00 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el C.G.P. y demás normas aplicables, 
presento las siguientes: 
 

E X C E P C I O N E S 
 
PREVIA. 
 
 
Inepta demanda. 
 
 
La demandante está desdibujando la realidad de los hechos, ya que ella 
siempre ha pretendido constituir una servidumbre de grandes dimensiones, 
sin realizar acercamiento previo con mis representados, y presenta una 
demanda no porque se le esté limitando el tránsito por la servidumbre sino 
porque desea constituir una diferente a la que ya existe, por lo tanto, carece 
de objeto la demanda. Partiendo de ello, no son congruentes los hechos con 
las pretensiones: los hechos relatan del conflicto que hay porque 
supuestamente uno de los demandados, el señor Frandor impide el tránsito 
por la servidumbre ya constituida a ella y los vecinos y las pretensiones están 
dirigidas a modificar la servidumbre existente. En ese orden de ideas, cual es el 
objeto de la demanda: ¿que no puede transitar por la servidumbre o que no la 
dejan modificar la servidumbre existente a su antojo?, ¿con unas dimensiones 
exorbitantes? Con base en ello, hay indebida acumulación de pretensiones.  
 
 
Se reitera, si se estuviese limitando o coartando el derecho al tránsito, 
¿entonces como hizo para construir una casa de grandes dimensiones y de 
dos pisos?, Que incluso fue necesario ingresar maquinaria pesada y camiones.   
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Realmente, la demandante no logra justificar la necesidad o el daño que 
recibe actualmente: la necesidad que pretende se le satisfaga no existe 
porque: LA SERVIDUMBRE SIEMPRE HA ESTADO, NUNCA SE LA HA 
IMPEDIDO EL TRÁNSITO NI QUE DESARROLLE SUS ACTIVIDADES, SU PREDIO 
NUNCA HA ESTADO INCOMUNICADO. Para demostrar dicho fin, me permito 
traer a colación lo dicho por la Jurisprudencia en torno al particular.  
 
 
Dispone la Corte Constitucional en Sentencia C – 544 de 2007 lo siguiente: 
 
 

” ...Como su nombre lo indica, la servidumbre de tránsito 

consiste en imponer el deber jurídico al predio sirviente de 

permitir el acceso de personas, animales o maquinaria en 

beneficio del predio dominante para comunicarlo con la vía 

pública…” 

 

“…Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en el artículo 905 del 

Código Civil, son tres las condiciones para que pueda 

imponerse la servidumbre onerosa de tránsito para predios 

enclavados, a saber: i) que el predio que pretende ser 

dominante carezca de toda comunicación con el camino 

público, ii) que el predio estuviera totalmente incomunicado 

por la interposición de otros predios, iii) que la 

comunicación con el camino público sea indispensable para 

el uso y beneficio del predio. De este modo, es fácil concluir 

que la lectura literal de la disposición parcialmente acusada 

permite la servidumbre de tránsito sólo en beneficio de un 

predio que está desprovisto de toda comunicación con el 

camino público, pues sólo mediante esta imposición puede 

hacerse útil y productivo. Entonces, aunque la comunicación 

fuera insuficiente, ineficiente o demasiado gravosa por los 

costos que genera, no habría lugar a imponer el 

gravamen…” 
 
 

Con lo señalado por el Máximo Estamento, queda en evidencia que no resulta 
viable la demanda presentada por carecer de objeto y por consiguiente 
resulta inepta demanda.   
 
 
Así mismo, se observa que la demandante asegura haber realizado intentos de 
conciliación con los demandados o por lo menos con uno de ellos, pero la 
misma no se aporta en la demanda; lo que denota que no se llevó a cabo 
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conciliación prejudicial previa, pese a que la actora plenamente conoce 
medios para establecer ubicación y comunicación con los demandados. 
 
 
DE MERITO 
 
Conducta del demandante: Por faltar a la verdad y actuar de mala fe al decir 
que ha intentado conciliar y no aportar prueba de ello.  
Faltar a verdad: Por realizar aseveraciones falsas y plantear hechos que no 
corresponde a la realidad, como asegurar que se le está impidiendo el tránsito 
por la servidumbre porque la reja instalada cuenta con candado. (En la 
contestación de la demanda se aclara este punto). 
 
 
Concepto errado del perito. Como ya se expuso en la contestación de la 
demanda, muchos de los conceptos y valores dados en el dictamen no 
corresponden a la verdad.  
 
 
Pretensión desmedida: Las dimensiones en las que se pretende ampliar la 
servidumbre resulta desproporcionado, como se expuso en la contestación, 
máxime que no se cuentan con los análisis de fondo para establecer el daño y 
el impacto recibido por propietarios y el ambiente en sí.  
 
 
Indemnización irrisoria: Se considera que el grado de afectación que recibirían 
los demandados es mucho más grande, por lo tanto, la indemnización 
planteada no es la que corresponde; teniendo en cuenta que ya hubo otra 
ampliación de la servidumbre y los daños causados aún se continúan 
presentando.    
 
 
Daño emergente a futuro: Como ya se expuso en la contestación, los 
perjuicios causados con la ampliación de la servidumbre (que ya se tuvo una 
primera vez), sin unos análisis profundos, no se harían esperar; perjuicios 
totalmente ciertos de todo tipo e incalculables monetariamente.   
 
 
Lucro cesante: A futuro no habrá beneficio de ningún tipo para los 
demandados, en el entendido que tendrán terrenos más pequeños para 
sembrar, alquilar o vender. Un ejemplo de ello es que se tendría que modificar 
el contrato de arrendamiento de terreno que existe entre la señora Luz Estela 
Chica Mosquera y los hermanos Montoya Gil, dado que ya el terreno se 
reduciría en extensión y ténganse en cuenta que los terrenos han sido 
alquilados por años atrás como se demostró con los contratos anexados a la 
contestación de la demanda; que debieron recurrir a ello dado que el tránsito 
constante por la servidumbre de camiones y maquinaria pesada dañaba 
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cercos, árboles y cultivos (por inundaciones provocadas por la ampliación de 
la servidumbre años atrás sin estudios previos).  
 
 
Perjuicio a actual arrendatario: Con la ampliación de la servidumbre, el actual 
arrendatario no tendrá la misma capacidad para albergar el ganado.   
 
 
Con base en lo anterior, quedan presentadas las excepciones y solicito al señor 
Juez que tales sean acogidas en su integridad. 
 
 
Atentamente, 

 

 
 

DIANA PATRICIA LARRAHONDO CHAMORRO 
C.C. 31.487.028 de Yumbo (Valle) 
T.P. 156.459 del C.S.J. 
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